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da, departamento de Balanza y Fomento del Comer­
cio, Conservaduría de Montes y Plantíos, y en las de-
mas oficinas y dependencias del Estado, que en virtud 
del orden constitucional hubiesen quedado suprimidas, 
ó que disueltas de resultas de la invasión enemiga no 
se han restablecido; como también en favor de todos 
aquellos que perteneciendo á oficinas reformadas por el 
Gobierno intruso no le hayan servido , siempre que 
tengan las cualidades que se expresan en el oficio de 
V. E., y debiendo formarse las listas en los términos que 
en él se indican, para que S. A. pueda irles ^colocando, 
según su mérito y servicios, á fin de libertar á la Nación 
de este gravamen. De orden de las Co'rtes lo comunica­
mos á V. E. para que S. A. lo tenga entendido, y su 
cumplimiento.=:Dios guarde á V . E. muchos anos.r=r 
Isla de León lo de Noviembre de 1813. zzi^Miguel An­
tonio de Zumalacarregui , Diputado Secretario. = Pí-^ro 
Alcántara de Acosfa, Diputado Secretario.mSr. Secreta­
rio del Despacho de la Gobernación de la Península. 

D E C R E T O XI. 

DE I I DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Supresión del empleo de Canciller de Contenciones en ¡a an­
tigua Corona de Aragón, y declaración de que las competen­
cias con los Jueces eclesiásticos deben decidirse en las Au­

diencias respecti'vas por medio de los recursos de fuer-z.a. 

Las Co'rtes han venido en decretar y decretan: i.° Se 
declara suprimido en la antigua Corona de Aragón el 
empleo de Canciller de Contenciones: 2.° Las compe­
tencias que alli ocurran en lo sucesivo con los Jueces 
eclesiásticos deben decidirse en las Audiencias respecti­
vas por el medio legal de los recursos de fuerza; y todos 
estos y los de protección deben tener lugar en aquel 
territorio como en las demás provincias de la Monar­
quía , sin embargo de cualesquiera concordias, leyes, fue­
ros y costumbres en contrario. Lo tendrá entendido la 
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Regencia del Reino para su cumplimiento, y lo hará im­
primir, publicar y circular. =zzDado en la Isla de León 
á II de Noviembre de i8i2,.'=^Fra7JCÍsco Tacan, Presi-* 
dente. — Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado 
Secretario.rzPíi^ro Alcántara de Acosta, Diputado Se­
cretario. r= A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XII. 

DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Nombramiento de individuos para el Tribunal de Cortes. 

Las Cortes, en conformidad al artículo 128 de la 
Constitución política.de la Monarquía, y á lo preveni­
do en los artículos 52 y 53 del Reglamento para el go­
bierno interior de las mismas, han nombrado para com» 
poner el Tribunal de Cortes: para la Sala de primera 
instancia á D. Andrés Oller, Diputado propietario por 
Cataluña; D. Francisco Domínguez Solís, que lo es por 
Extremadura; D. Josef Ortiz Galvez, Diputado suplen­
te por Panamá, y D. Francisco Moreno, Diputado pro­
pietario por Jaén: para la Sala de segunda instancia á 
D. Diego Clemencin, Diputado propietario por Murcia; 
D. Josef Antonio Navarrete, Diputado suplente por el 
Pertí; D. Isidoro de Antillon, suplente por Aragón; Don 
Francisco López Lísperguer, suplente por las provincias 
del Rio de la Plata, y D. Gabriel Carrillo, Diputado 
propietario por Córdoba: y para Fiscal del propio Tri­
bunal á D. Francisco Javier Caro, Diputado propietario 
por la Isla de Santo Domingo. X o tendrá entendido la 
Regencia del Reino, y lo hará imprimir, publicar y cir­
cular. = Dado en la Real Isla de León á 12 de Noviem­
bre de 18 \ 2,-z^ Francisco Tacón, Presidente. = Ai ?/«?/ 
Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secretario. r r P í -
dro Alcántara de Acosta, Diputado Secretario.^nA la Re­
gencia del Reino. 
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